
DECRETO ALCALDICIO N° 907/2012 

ASUME CARGO DE ALCALDE COMUNA DE TENO, 
PERíODO 2012- 2016. 

TEN 0, 06 de DICIEMBRE de 2012 

V 1ST O S Estos antecedentes: 

a)	 En uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto fue 
refundido, coordinado y sistematizado por el D.F.L. N° 1, de 2006, 
del Ministerio del Interior; 

b)	 La sentencia de calificación, de fecha 30 de noviembre de 2012, 
del Tribunal Electoral Regional Séptima Región del Maule, que 
declara que se ha elegido Alcalde de la comuna de Teno a 
doña SANDRA VALENZUELA PÉREZ; 

c)	 La sentencia de proclamación de Alcalde de la comuna de 
Teno, de fecha 30 de noviembre de 2012, dictada por el Tribunal 
Electoral Regional, Séptima Región del Maule, que proclama 
como Alcalde de la comuna de Teno, a doña SANDRA 
VALENZUELA PÉREZ; y 

d)	 La sesión de instalación del Concejo Municipal de Teno, período 
2012 - 2016, efectuada el día 6 de diciembre de 2012; he 
acordado y dicto el siguiente: 

DECRETO 

ARTíCULO ÚNICO:
 
ASUMO, a contar de esta fecha el cargo de ALCALDE DE LA
 
COMUNA DE TENO, por un período de cuatro años, 2012 - 2016.
 

ANÓTESE, TRANSCRíBASE A LAS UNIDADES MUNICIPALES, A LA 
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE, AL GOBIERNO DE LA 
REGiÓN DEL MAULE, AL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL SÉPTIMA 
REGiÓN DEL MAULE, PUBLíQUESE y ARCHíVESE EN LA SECRETARíA 
MUNICIPAL 
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